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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929» en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tiene?» "£or• * v
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc-, £a aj® 
plitud de’ conceptos previstos como patentables, ha .llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración, ccn-
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tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no• • •
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descu^pimieñi • •
tos de tipo científico (ArtQ. 4?).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, reco’gíéndo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935» confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, olí 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arta. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción-afectada por la Orden de

30 18 de Noviembre de 1.933).
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El objeto de la presente invención, tal 
como se expresa en el enunciado de esta memoria descripti— r; 
va, consiste en un marco perfeccionado para ventanas, cuya ti

U.\ .í

principal ventaja respecto a los sistemas hasta ah©j?gt*cono«^ 
cidos radica en la rapidez de montaje y en la posibilidad 
de poder desmontar el marco cuando se desee. Por otína parte 
el sistema de montaje no requiere el empleo de torná^l^os 
por lo que los perfiles no deben ser perforados, el,ÍQ sig- 

|! nifica que la estanque idad respecto al agua es total j. evi­
tando las filtraciones que se producen con los sitemos —• i •
convencionales, • ,,

•  w •  *• • •• •••v. El inarco en cuestión esta constituido por
unos perfiles metálicos que se fijan al vano de la veáta- 

a cuyos periiles se acopla otros perfiles extraibles - 
que definen la guia o asiento para el bastidor de las su­
perficies atrista! a&as.

El acoplamiento de los perfiles superior 
y laterales fijos respecto a los correspondientes extrai- 
bles se realiza mediante unos suplementos paralelepipédi- 
cos que están afectados por sendos pares de ranuras opues­
tas.

Los ranuras constituyen el medio de reten­
ción para el suplemento respecto a unas pestañas previstas 
en los perfiles fijos y respecto a otras pesLunas simila­
res previstas en los perfiles extraibles.

El acopiamiento del perfil fijo inferior 
respecto al correspondiente extruible se realiza mediante 
unas grapas flexibles encajadas en un alojamiento previsto 
en un perfil vierteaguas interpuesto entre el perfil fijo



y el extraible.
Cada una de las grapas están previstas

de sendas ramas pingantes respecto a un nervio Iongitudi ’• |
*** **nal regruesado que emerge del perfil fijo. El perfil* *vier
*\teaguas incorpora sendas alas cuyos extremos son IM̂ áranien.'»

te divergentes y que constituyen el medio de retención jara
las pestañas emergentes del perfil extraible. *•*

Con objeto de ilustrar convenientém&nte
cuanto he ir. o s exp ueste, so accar.pn.f-ia a la presento msiwjria
descriptiva y formando parte integrante de ella, ¿jja* d[e
dibujo en las que de un modo esquemático se ha representada
un ejemplo ilustrativo, no limitativo de las posibilidades

•  •  •  •  •

prácticas' de realización,'
*2 Kn la figura, pe representa una vis fea ddl
perfil parcialmente seccionado donde puede apreciarse la 
disposición de los principales componentes del conjunto.

En base a la citada figura, referenciamos: 
1 perfiles metálicos superior y laterales fijos, P. perfil 
metálico inferior fijo, ;5 vano de la ventana, 4- perfiles ex 
traibles superior y laterales, 5 perfil extraible inferior, 
6 suplemento parulolepipédico, '/ ranuras, 8 y 9 pestaña^,
10 grapas flexibles, 11 alojamiento, 19 perfil vierteaguas, 
15 ramas pirs-surt' s, l'l- nervio longitudinal re grúas ado, 1J? 
alas y lo pestañas.

En los bord os 3 aterales y superior del 
vano 5 de la ventana se Inter;can. unos perfiles metálicos 
fijo- 1, los cuales p.\ ...anean unas pestañas 8 en las qiuj 
se retienen los suplementos puralelepipédicos 6 a través de
sus raau -as 1; ■ ’ ? ’ ]; o ;; r ::  n a l e l c p  i ¡ icos ó p r o  s e n  i;

•>
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otro par de ranuras 7 en las que se acopla las pestañas 9 y 
de los perfiles extraibles 4, los cuales se acoplan por­
presión.,
* •• *. .Y Y• •

En el borde inferior del vano 3 d£¡e *ía ven~
;*.tana se integra de un modo fijo el perfil 2 que presenta en
* • •

su cara libre el nervio longitudinal regruesado 1-4-J en di-
••. Icho nervio 14 se acoplan las «¡rapas flexibles 10 que’están
• • •encajadas en el alojamiento 11 practicado en el perfil vier 

teaguas 12, el citado acoplamiento de las grapas íó’respec-
* •« 
•  •to al nervio l-i se realiza mediante las ramas pinzanires 15*

El perfil vierteaguas 13 incorpora»*«fendas
alas 13 de extremos ligeramente divergente en las.qy& se 
retienen las pestañas 16 del perfil extraible 5, el cual se 
acopla por presión»

30



s

10

15

20

25

6

Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es. decir,

"• *»que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas sj.£mpre > ;.S
•  a

en los principios fundamentales de la idea, que so|f*ejá esen 
cia los que quedan reflejados en les párrafos de la* jtescrip/ 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto**wi,8ente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patenrtJables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado";£á*¿ando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que»«jg>aten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrializahle, nadie podrá apoyarse en ella para, a * . 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia*

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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1a.-"M¿ROO PERFECCIONADO PARA VENTANAS", -
del tipo constituido pon unos perfiles metálicos fijos al
vano de la ventana a los que se acoplan otros perfiles ex~

•• %trailles que definen la guía o asiento para el basUi’dQr de• ••* •las superficies acristaladas, caracterisado esencialmente 
poroue el acoplamiento de los perfiles superior y lábrales
fijos respecto a los correspondientes extraibles se'rpnliza

«mediante unos suplementos paralelepipédicos afectadas* por
sendos pares de ranuras opuestas, cuyas ranuras coafcitsttuyen
el medio Ae retención para el suplemento respecto & .tiñas pes

. . . .  —

tañas previstas en los perfiles fijos y respecto a«tf¡}J3?,as pes •
tañas .similares previstas, en los perfiles extr.aibles.^

2a.-"MARCO PERFECCIONADO P..RA VENTANAS". -
'según reivindicación anterior caracterizado esencialmente 
■porque el'acoplamiento del perfil fijo inferior respecto al 
correspondiente extraible se realisa mediante unas grapas 
flexibles encajadas en un alojamiento previsto en un perfil 
vierteaguas interpuesto entre el perfil fijo y el extraible, 
estando cada una de las grapas provistas de sendas ramas pin 
cantes respecto a un nervio longitudinal ■■•egrueoado 'emergen­
te del perfil fijo, con la particularidad de que el perfil 
vierteaguas incorpora sendas alas de extremos ligeramente 
divergentes que constituyen el medio de retención pora las 
pestañas emergentes del perfil extraible.

Se reivindica por último como objeto 
sobro el que ha de recaer.el Modelo de Utilidad que se soli-
c 1 1 a:
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. Todo conforme queda descrito j reivindicado
en la presente memoria descriptiva que consta de ocho pági­
nas mecanógrafa adas y dibujos adjuntos. „ , -1;
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